
AÑO 1908. MIERCOLES 4 DE NOVIEMBRE. NÚM. 251

<3Soíetin ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17'50 ptas.

qoíq mfíSfíS............... ................. 9*10 »

Tres id..................... 4‘90 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban esto Boletín, 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números do esto Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final do cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FÜERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.

Seis meses....................... 1O‘G5 >
Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

Iparte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 307.)

MISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

La solicita atención de que son 
objeto las instituciones de Benefi
cencia particular, lo mismo por el 
Protectorado que por las Juntas 
provinciales, tropieza frecuente
mente con el inconveniente de la 
falta de antecedentes relativos á 
ellas y de la desorganización en que 
se encuentran algunos Archivos de 
dichas Juntas, porque su carencia 
de recursos ó de personal compe
tente ha determinado que continúen 
en el estado de abandono en que se 
hallaban.

No es posible proveer á estas de
ficiencias dotandoácada Junta de 
los recursos que ha menester para 
que tan importante servicio resulte 
atendido, y aparece indispensable 
acudir á remediarlo por aquellos 
medios que están al alcance del Go
bierno, poniendo á contribución, si 
luere necesario, á un personal de 
Probada suficiencia y de reconocido 
celo en el cumplimiento de sus de
beres, que seguramente llenará con 
gusto la misión extraordinaria que 
86 le encomiende, dado el culto que 
aellos rinde y teniendo en cuenta 
que sus esfuerzos y trabajos han de 
redundar en provecho de los nece
sitados ó desvalidos.

A dichos fines, y contando de an
temano con el patrocinio de esta 

,®a por el Ministerio de Instruc
ción pública, el cual dictará para 
S1í cumplimiento las órdenes que al 
electo estime convenientes,

8; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer lo siguiente:
L, Los Archivos de las Juntas 

Provinciales de Beneficencia se or- 
n6narAn precisamente en el térmi- 

0 d.e seis meses, á contar desde la 
Publicación de esta Real orden, y 

los Secretarios de dichas Juntas 
elevarán al Ministerio de la Gober
nación, antes de l.° de Mayo próxi
mo, un índice de los expedientes de 
cada una de las fundaciones de Be
neficencia particular, expresando 
el objeto de ellas, pueblo en que ra
dican, nombre de los fundadores y 
aquel con que sea conocida, y es
pecialmente, si consta en dicho ex
pediente la escritura fundacional y 
el Reglamento por que se rige la 
institución y los principales docu
mentos que lo constituyen.

2. ° Los Gobernadores de las pro
vincias facilitarán á dichas Juntas 
el auxilio de personal que, sin per
juicio de sus habituales atenciones, 
aunque imponiéndose un trabajo 
extraordinario, puedan desempeñar 
ese cometido.

3. ° Cuando por la dificultad del 
caso, ó por la falta absoluta de me
dios, no pudiera dedicar personal á 
esos trabajos, reclamará el auxilio 
del Jefe más carecterizado del Cuer
po de Archiveros y Bibliotecarios 
que preste sus servicios en la capi
tal de la provincia, para que, con 
el personal que designe, se lleve á 
cabo el servicio.

4.°  Los Gobernadores darán 
cuenta á este Ministerio de la fecha 
en que comiencen dichos trabajos, 
y elevarán los antecedentes y datos 
que se les reclaman tan luego como 
los reciban de las Juntas provin
ciales.

Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Octubre de 19O8.=:Cierva.=:Sr. Di
rector general de Administración 
y Gobernador civil de....

(De la Gaceta núm. 302.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 22 y 23 del Real 
decreto de 20 de Diciembre próxi
mo pasado sobre provisión interina 
de las Escuelas de sueldos inferio
res á 825 pesetas, se convoca á los 
Maestros que aspiren á las vacantes 
de las Escuelas públicas que se 
comprenden en la relación que figu
ra al pié de este anuncio, conce
diéndoles el plazo de cinco días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en la 
Secretaria de la Junta provincial de 

Instrucción pública sus instancias 
dirigidas al Sr. Gobernador, Presi
dente de la Corporación, haciendo 
constar en ellas, bajo su responsa
bilidad, que no padecen de defecto 
físico, acompañándolas de las hojas 
de servicios, debidamente certifi
cadas si han servido Escuela pú
blica.

Los Maestros que no cuenten con 
esta clase de servicios acompaña
rán á las solicitudes uno cualquie
ra de los siguientes documentos: co
pia del título profesional, compulsa
da por la Secretaría; certificación 
de depósito para dicho título ó cer
tificación de reválida, siendo sufi
ciente la certificación de estudios 
del primer grado elemental ó la 
certificación de aptitud si aspira á 
Escuelas incompletas.

En todo caso, los Maestros aspi
rantes deberán señalar en sus res
pectivas solicitudes el domicilio ó 
punto de su habitual residencia.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y á 
los efectos prevenidos.

Burgos 2 de .Noviembre de 1908. 
=El Secretario, Julián Lacalle.

Relación que se cita.
Pedrosa de Rio de Urbel, mixta, 

375 pesetas.
Albillos, id., 375.
Terrazas, id., 375.
Cueva Cardiel, id., 375.
Cuevas de San Clemente, susti

tución, 250.
Villacienzo, mixta, 375.
Quintana Urria, id., 375.
Grandival, id., 375.
Fuenteurbel, id., 375.
Quintanilla San Garcia, niños, 

315*50.
Ciruelos de Cervera, mixta, 375.
Quintana de Bureba, id., 375.
Quintanilla Valdebodres, id., 375. 
Valdenoceda, id., 375.
Cañizar de Amaya, id., 375.
Montuenga, id., 375.
Añastro, id., 375.
Arcellares ó San Mamés, id., 375.
Tabanera, id., 375 id.
Redecilla del Campo, id., 375.
Mozoncillo de Oca, id., 375.
Bocos, id., 375.
Las Rebolledas, id., 375.
Vizcaínos, sustitución, 250.
Castromorca, mixta, 375.
Cebolleros, id., 375.
Trasahedo del Tozo, 375.
Nota.—Se advierte á los señores 

aspirantes que, además de los docu
mentos que con las instancias de

ben acompañar y que en el anun
cio están enumerados, cuiden de 
mandar el certificado de buena con
ducta y los títulos profesionales los 
que no les tengan registrados en la 
Secretaría, y certificados originales 
expedidos por las respectivas Se
cretarias de las Escuelas Normales 
para poder compulsar sus copias, 
siendo inútil que los que sirven 
otra Escuela al aparecer el anuncio 
de las vacantes en el Boletin pre
senten expedientes pretendiendo in
terinamente otra diferente de la 
que sirven, porque quedarán sin 
curso según preceptúa el artículo 
19 del Reglamento vigente.

2Annníio$ ÍDfidates
Batallón 2.a Reserva de Burgos 

número 82.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de la demarcación de este 
Batallón que no hayan devuelto la 
relación de individuos que para pa
sar la revista anual del corriente 
año se les remitió en 30 de Sep
tiembre último, se servirán devol
verla lo antes posible con el fin de 
indagar el paradero de los que fal
tan á ella.

Burgos l.° de Noviembre de 1908. 
=E1 Comandante Jefe, Vicente Ro
mero.

Alcaldía de Arauzo de Miel.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1909, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, con el fin 
de oir las reclamaciones que consi
deren convenientes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Arauzo de Miel 31 de Octubre 
de 1908. = El Alcalde, Manuel Cá
mara.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sargentos de la Lora.
Hermosilla.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Villaespasa.
Arandilla.
Robredo Temiño.
Villalmanzo.
Berzosa de Bureba.
Bozóo.
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El viernes último desapareció del 
mercado una vaca negra, un poco 
castaña, astas negras y recortadas, 
lleva una cencerrilla y tiene la 
marca R. Su dueño, Claudio Franco, 
vecino de Villarmero, gratificará.
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Berzosa de Bureba. 
Cantabrana.
Sargentea de la Lora.
Arándilla.
Zumel.
La Piedra.
Agés.
Bozóo.
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Agés.
Urbel del Castillo.
Zumel.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Rebolledo de la Torre. 
Melgar de Fernamental. 
Quintanilla del Coco. 
Pino de Bureba.
Cantabrana.

Respecto de rústica y urbana: 
Salas de Bureba.

Respecto de territorial y urbana: 
Torresandino.

Respecto de la urbana: 
San Martin de Rubiales.
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Venta de fincas rústicas.
El dia 12 de Noviembre próximo, 

á las once de su mañana, se vende
rá en pública subasta extra-judi
cial, ante el Notario D. Teódulo 
Santos y Santos, Plaza de Prim, nú
mero 23, Burgos, un lote de fincas 
rústicas, de 74 fanegas de sembra
dura y 62 obreros de viña, radican
tes en término de la villa de Villa
diego.

El pliego de condiciones y títulos 
de propiedad se hallan de mani 
tiesto en dicha Notarla. 2

Alcaldía de Quemada.
Formada la matrícula industrial 

de este término municipal para el 
próximo año de 1909,se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 dias, du
rante los cuales puede ser exami
nada libremente y presentar por 
escrito las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Quemada 30 de Octubre de 1908. 
=E1 Alcalde, Anselmo Arenales.
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SELLOS DE FRANQUICIA POSTAL 
para Alcaldías, Juzgados municipa
les, de primera instancia, Juntas 
locales de Reformas sociales y mu
nicipales del Censo, Registradores, 
Notarios, etc., con arreglo al Real 
decreto de 23 de Septiembre último, 
estrictamente ajustados al modelo 
oficial publicado en la Gaceta del 
29 del mismo mes, se venden en 
Burgos en la librería de Hijos de 
Santiago Rodríguez, Pasaje de la 
Flora, 12. 1—6
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Arriendo.
Se hace de una fábrica de ener

gía eléctrica con turbina horizontal 
Woit, de 30 caballos y alternador 
Schuckert, sita en Castrovido sobre 
el rio Arlanza á 4 kilómetros de 
Salas de los Infantes, á quien surte 
de luz. Dirigirse para detalles al 
Presidente ó Administrador de la 
Compañía eléctrica de Salas ó al 
Ingeniero D. Antonio G. Rico, en 
Burgos. Se admitirán proposiciones 
durante el corriente mes. 4-15
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